
B. O del E— Núm. 218 6 agosto 1947 Anexo único.— Página 1981

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  O E  M O N E D A  E X T R A N J E R A  Ü
s

C a m b i o s  d© m o n e d a  p u b l í c a n o s  d ía  6  d e  a g o s t o  d e  1 0 4 7 , d e  a c u e r d o  c o n  |

gay d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s  !

CAMBIO OFICIAL
CAMBJO OFICIAL : 
PK&KKUENni ( l )  |

C o m p r a V e n t a C o m p r a V e n t a  ‘ j

F r a n c o s  .................... .................... .
L í o .  «"i? .. .  00a 0 0» ••• 040000000 000000 0 9. 00. 0000.0 
11 Q rO'á OOOO.. 0. 0, 000. 0O.0090. . . 00. 00. 900.00

l / ir a S  « . . . .o . . . . . .  O....... . .
F railV O ^ *U l2 U S .00000000.0. ,000.00,0.000,0 
R eí- h s m a r k  . . . . . ,o . , o o o .« . ,o . , . .m „o . m
F r a n c o s  b e l g a s
F l o r i n e s  - ...................................................... .
L s i  u d o s  «0. ...0.«0..».«0.0000• 00000,0.00000
p e s o s  m o n e d a  le g a l  •*,,•.... .. ,.. ••000

A u x ¡h  i liai ............ ; ...................
'I ' í : r i«n< ............. ...

C o r o n a s ,  s u e c a s  ........................................
C o i o n a s  n o r u e g a s  . O.o,oo..ooo...ooo..o
C o r o n a s  d a n e s a s

ch ile n o s*  . O..o..o.,o«...o...o.o»..o

9 * * 5  

4 4 » —  
8 0 , 9 5
3 ,S 2

2 5 , —  •
4 s 1 ,6oi 

4 3 -5 0 - 
á , 6 o

3 > ° 4

2 , 2 9 5
3 5 » 7 0

9 » 3 5  

4 5 * -  
1 11,22

3 , l S

* 5 9 * 3 5

2 5 . 6 ©  
4 2 1 , 9 0  

4 4 .n o  
a , 0 6

3 * * 2

S M 5

6 6 , —
1 6 , 4 0

3 7 9 , 5 °

6 5 .2 5

4 .0 2

3 >9 °

6 7 . 6 5
86,811

3895'=»

6 6 . 9 0

4 >-*o

U l B1 camDto o fic ia l preferente 
«Turism o» 0 ^Auxliio fam iliar»  Acue

5 es aplica DI 
rtío c e  Conse,

e a tas upe: 
$0 de M ia istr

*aciones pe 
o® de 8 de

tr concepto de 
agosto de 1946

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
BA RCELONA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don J o s é  R o i g  P a rré ,  

B é ja r ,  70, B a rc e lo n a
O b jeto  de  la a m p l i a c ió n : S u  ta ller m e

cán ico .
P r o d u c c i ó n : N o  su f re  var iac ión .
M a q u i n a r i a :  N o  p re c isa  im p o rtac io 

nes.
M a te r ia s  p r i m a s :  N ac io na les .
S e  hace pú b lica  e s ta  pet ic ión  p a ra  

q u e  los ind ustr ia les  q u e  se consid eren  
a fe c t a d o s  por  la m ism a  presenten por 
tr ip licado  los e scr i to s  que est im en opor
tun os,  den tro  del p la z o .d e  diez d ías ,  en 
la s  o fic ina s  de es ta  D e legac ió n  de In 
d u s tr ia ,  s ita  e n la aven ida  del G e n e r a 
lís im o  F r a n c o ,  núm ero  407.

B a rc e lo n a ,  13  de ju n io  d e  1947.— E l  
In g e n ie r o  J e fe ,  M . de las P e ñ a s .

4.042-0 .

D E L E G A C I o N DE I N D U S T R I A  DE 
BARC ELO NA

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t i c io n a r io :  D on  J a i m e  R o i g  E s p i 
nosa ,  R o g e r  d e  F lo r ,  159 ,  b a jo s ,  B a r c e 
lona.

O b je to  d e  la  in d u s t r i a :  T a l le r  de  im 
prenta.

Pro d u cc ión  a n u a l : L a  corresp on d iente  
al s ig u ie n te  co n su m o  dr p r im e ra s  m a 
t e r i a s :  P a p e le s  s a t in a d o s ,  75 r e s m a s ;  
papeles  a p e r g a m in a d o s ,  25 re sm a s ,  pa
peles hilo 12 re sm a s*  cartu ina hilo, 
12  r e s m a s ;  t in tas ,  25 k i lo g ra m o s .

M a q u i n a r i a :  N ac iona l .
M a te r ia s  p r i m a s :  N ac io n a les .
S e  h a i>  pú b l ica  e s ta  p et ic ión  p a ra  

qu e  los in d ustr ia les  qu e  se con sid eren  
afectados por la m ism a  presenten por 
tr iplicado los escritos  q u e  estimen opor
tunos,  dentro  del plazo de dio? d ías ,  e*n

la s  o f ic ina s  d e  esta  D e le g a c ió n  d e  i n 
d u s tr ia ,  sita en la a ven ida  del G e n e ra 
lís im o F r a n c o ,  nú m e ro  407.

B a rc e lo n a ,  13 de junio  d e  ¡947.— E l  
In g e n ie ro  Je fe ,  M. dé las  Pe ñ a s .

4.043-0 . _________________ _

D EL EG A C IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
BARC ELO NA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario  : H u g o  T e x id ó  Sa n s ,  Man» 

so V a l lh o n ra t ,  R u b í .
O b je to  de la in d u s t r i a :  Fa b r ic a c ió n  de 

ladril los.
P r o d u c c ió n :  T r e s  m illones an-ual£se
M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M a te r ia s  p r i m a s :  N ac iona les .
S o  hace pú b lica  es ta  pet ic ión  pa ra  

q u e  los ind ustr ia les  que  se consideren , 
a f e c t a d o s ' por »a m ism a  presenten por 
triplicado los escritos q u e  estimen opor
tunos ,  dentro  del plazo de die<z días ,  en 
las o fic inas  de es ta  D e legac ió n  de In
d u s tr ia ,  s i ta e n la aven ida  del G e n e ra 
lís im o F ra n co ,  núm ero  407.

Ba rce lo n a ,  18 de junio  de 1947*— E l  
in g e n ie r o  Je fe ,  M. de las  P e ñ a s .

4.044-O.

D EL EG A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  « R o ig ,  S .  A .», T e tu á n ,  

nú m e ro  3, G ra n o l le rs .
O b je to  de  la in s ta la c ió n :  Fa b ricación  

d e  ad h e s iv os  e sp ec ia les  y ap re s to s
Producción : Adhesivos especia les. 5.000 

k i lo g ra m o s  m e n su a le s ;  ap re s to s ,  5.000 
k i lo g ra m o s  m e n su a le s .

M a q u in a r ia :  N aciona l.
M a te r ia s  p r im a s :  N ac iona les .
S e  hace pública  esta pet ic ión para  

qu e  los industr ia les  qu e  se consideren 
i afectados por la m ism a presenten por

triplicado los escritos qu e  estimen opor
tunos,  dentro  del plazo de dioz días ,  en 
las ofic inas de esta  D e legac ió n  de !n~
<iusírla ,  s it -  en la avenida  del G e n e ra 
lísimo Fra n co ,  núm ero  407.

B arce lon a ,  ¡8 de junio  de 1947.— E !  
Ingen iero  jefe», M. de las P e ñ a s .
_ 4- °4¿ -0 .______. _______

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e t i c io n a r ia : V iuda de M anuel Ma^« 

to-ri, L la c u n a ,  98, B arce lon a .
O b je to  de !a a m p l ia c ió n :  C o n stru cc ión  

de m á q u in a s ,  h erram ien tas  y reparación 
nes.

P r o d u c c ió n : O cho m á q u in a s  de  p la
near, seis  l im ad o ras  y rep arac io n es .

M a q u in a r ia :  Nac iona l .  /
M a te r ia s  p r im a s :  N ac iona les .  .
S e  hace pú b licá  esta  p et ic ión  paro  

qu e  los ind ustr ia les  que  se consideren  
a fectados  por la m ism o  presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos,  dentro  del plazo de dioz d ías ,  en 
las  ofic inas  de esta  D e legación  de In 
du str ia ,  sita en la avenida  del G e n e ra 
lís im o F ra n co ,  núm ero  407.

B arce lo n a ,  18 de  junio de 1947.— £ ]  
Ingen iero  Jc fo ,  M. do Í£s P e ñ a s .

4 ,046- 0 .

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE  
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t ic io n a r io :  Don T o m á s  tá ataró  M á s o 

B eata  V e d ru n a ,  17, V ich.
O b je to  do la p e t ic ió n :  In sta lar  un ta

ller de carp in ter ía  m ecán ica  especializa*» 
do en construcción de estuches, en V ich e

Producción : 10.000 e s tu ch es  por año*
M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M a te r ia s  p r i m a s :  N ac iona les .
So  h ace p ú blica  es ta  pet ic ión  p a ra  

qu e  los industr ia les  qu e  se consid eren  
afectados por ia m ism a presenten por 
tr iplicado los escritos q u e estim en opor
tunos,  dentro  del plazo de dioz d ía s ,  en 
las ofic inas de esta  D e legación  de  In 
d u str ia ,  sita en la avenida  del G e n e ra 
lísimo F r a n c o ,  núm ero  407.

B arce lon a ,  18 de junio  de  1947.— E l  
Ingen iero  Jefe», M. de l a s  P é ñ a s .

4*047-0 .

DELE GA CIO N DE I N D U S T R IA  D E 
BARCELONA

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io :  Don R a ía e l  G r a s  L le n a s ,  

V i la n o v a ,  2, B arce lon a.
O bjeto  de la ampliación : A m pliar  su 

ta]lc«r de. reca uch u tad ós  e insta lar  u n a  
nueva  sucursa l  con el m ism o  objeto.

P r o d u c c ió n : S e  increm enta  con la re» 
p a ra c ión  y reca uch u tad o  d e  300 c á m a r a s  
y el ra ya d o  de 25 c ub ier tas  al m e s ,

M a q u in a r ia :  N ac iona l .
M ater ias  p r im h s :  N ac iona les .
S o  hac.e pública es ta  pet ic ión  p a ra  

qu e  los ind ustr ia les  qu e  se consideren  
a fectados por* la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro  del plazo de diez d ía s ,  en 
las oficinas de esta  D e legación  de In 
dustr ia ,  sita en la aven id a  del G e n e ra 
lís imo Fra n co ,  núm ero  407.

'B a rc e lo n a ,  18 de junio de 1947.— E l  
Ingen iero  Jefe», M. de las  P e ñ a s .

4.049-O
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D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  D E  

B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionario : «Fontdevila y T orres, 
Sociedad Anónim a», C an B ros, M arto- 
rell.

O bjeto <Jg la am pliación : Aum entar la 
producción de su fábrica de hilados con 
la instalación de 20 continuas de 500 hu
sos y m aquinaria com plem entaria

Producción : So incrementa en 250.000 
kilogram os a f  año.

M aq uin aria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales.
So  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de dioz d ías, e<n 
las oficinas de esta D elegación de In
d u stria , s ita en la avenida del G enera
lísim o Fran co , número 407.

Barcelona, 18 de junio de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, M. d$ las Peñas.

4 .050-0 . _______________________

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
P etic ion ario : Don Jacin to  Albareda

G aru lla , B lay , 68, Barcelona.
O bjeto de la a m p liac ió n : Fabricación 

de maquinaria, para cartonaje.
P roducción : Se  am pliará en doce má

quinas de coser ca jas  de cartón al año.
M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
So hace pública esta petición para 

que los industriales que sg consideren 
afectados por la m ism a presenten - por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In 
d ustria , sita la avenida del G enera
lísim o Ju an eo , número 407.

B arcelona, 17 de junio de 1947.— E l 
Ingeniero je fa , M. de Las Peñas. 7

4 0 5  i-Q«_________________  ■ ______

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  D E  
H U E L V A

Ampliación de industria

Transporte y transform ación de energía  
eléctrica

• Peticion ario : Don R afael F lem ing Z ar
za. Valverde del Cam ino.

Objeto : Tendido de una línea de trans
porte de energía e-éctrica a 15.000 vol
tios que, partiendo de la caseta de 
transform ación existente para el sum inis
tró al pueblo de Valverde dei C am ino, 
alim ente una caseta con transform ador 
de ioo K V A . y relación 15.000/220-127 
voltios, para sum inistro de una nueva 
zona industrial en dicho pueblo.

E sta  instalación no precisará im portar 
m aquinaria ni m aterias prim as.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales qüe se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por dupli
cado y reintegrados debidam ente, ante 
esta Delegación, sita en calle General 
Oueipo de Llano, 34, dentro del piazo 
de diez días.

H uelva, 8 de julio de 1947*— E l In
geniero Je fe , J .  D esongles. '

4.009— O.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE  
B A D A J O Z

Ampliación de industria

Grupo  ! .° , apartado b)

Peticionario 2 Don Teófilo Rastrollo 
Caballero.

D om icilio : Valverde de Leganés.
L u gar de situación de La in d u stria : 

Valverde de Leganés.
O bjeto : Am pliar .su  industria de fá

brica de aceite de oliva y orujo median
te la instalación de una industria de re 
finería de aceite.

Esta  industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m aterias nacionales.

Se  jiace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por ]£ m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de! plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 10 de julio de 1947.— E l In
geniero Je fe  accidental (ilegible).

4 .0 10—O .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE  
B A D A J O Z

Nueva industria

G rupo  2 .0, opa rtado b)
Peticionario : Corchera Extrem eña, So

ciedad Lim itada.
D o m icilio : Mérida.
Luga** de situación de la in d u stria :

(Mérida;
O b jeto : Instalación de un ram al eléc

trico. a 5.000 voltios y de un?, longitud de 
850 metros que, partiendo de la caseta 
llam ada «Fábrica de Curtidos», en Mé
rida, propiedad de la Com pañía Sevilla
na de Electricidad, llegue a la* fábrica de 
aglom erado y serrín de corcho propiedad 
de La Sociedad peticionaria, donde se 
construirá una caseta de transform ación 
y medida de 100 K V A . para el servicio 
de dicha industria.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por .a m ism a presenten por tripli
cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en ias ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz< iq de julio de 1947.— E l In
geniero Je fe  accidental (ilegible).

4 .0 11— O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE* 
B A D A J O Z

Nueva industria

G rupo  2 .0, apa rtado  b)x

P eticion ario : Corchero y Com pañía, 
Sociedad Lim itada.

D om icf i o : M érida.
L u gar de situación de la in d ustria : 

Alm endralejo.
O bjeto : Instalación de un ram al eléc

trico a  2.50o volt os que, partiendo de la 
subestación que en ia población de Al
m endralejo tiene la Com pañía Sevillana 
de Electricidad, llegue a la fábrica de 
aderezo de aceitunas propiedad de la en
tidad solicitante, donde se instalará una 
caseta de transform ación y medida de 
20 KVA.

Esva ínclusíria em pleará m aquinaria 7  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
ios industriales que *e consideren afec
tados por la misma presenten por tripU- 
cado los escritos que estimen óporíunosf 
dentro del plazo de diez días, en ¡as ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 ¡ de mayo de 1947.— E l in® 
geniero Je fe  accidental (ilegible).

4.012—O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A

Ampliación de industria
Petic io n ario ; Don J o s é  So ga  F e r . 

nández.
D o m icilie : Avenida de N avarra , B ara- 

caldo (V izcaya). •* •
O bjeto de la am pliación : Instalar en 

su taller de carpintería d iversas m áqui
nas con objeto de construir los ensam 
blajes precisos en la construcción.

Capacidad de producción: T rab ajo s
para construcción, hasta 70 m etros cú
bicos.

lEsta • industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, por triplicado y relnw 
tegrados, en las oficinas de esta D elega
ción de industria  (Gran, V ía, 43).

B ilbao, 7 de julio de 1947.— E l Inge
niero Je fe , L . Fernández T ap ia .

3 . 9 9 6 - - Ü . ___________________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
V I Z C A Y A

Ampliación de industria
P etic io n ario : «OLalde lin o s . & A rn e

ta, íx L .»
D om icilio : Particu lar Alzóla, 4, B il

bao.
O bjeto de la am pliación : Aum entar la 

producción de gatos hidráulicos, e leva
dores y estaciones de engrase.

Producción con la am p liac ión : G ato s 
hidráulicos de diferente tonelaje, 1.200 
al m e s; gatos de carretilla (para gara
jes), 90 ai m e s ; elevadores hidráulicos,, 
al mes 6, y estaciones de engrase, 6 al 
mes. * ■

E s ta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición (para que 
los*-industriales que $e consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta D ele
gación de industria (G ran V ía , 43).

Bilbao, 8 de julio de 1947.—E l Inge
niero Je fe , 'L. Fernández T ap ia .

3 - 997— ’

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  L E O N

Se hace sa b e r : Que don Manuel M ár
quez García ha solicitado perm iso d€ b1* 

.vestigación denom inado «Angela», cuyo 
expediente tiene e¡l número 1 1 .14 5 , de m i
neral de plomo, de sesenta pertenencias, 
sito "en  el término de M olinaferrera, 
Ayuntam iento de Lucillo, y cuya d esign a. 
ción fué publ cada en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de León» de 23 de junio 
de 1947, .
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Don Pelayo Alonso Fernández ha so* 
licitado permiso de investigación denomi
nado «Pepín», cuyo expediente tiene el 
número 1 1 .15 1 ,  de minera] de 'volfram.o, 
de doce pertenencias, sito en el paraje 
«Monte Arenas», término de Santo To
más, Ayuntamiento de Ponferrada, y cu» 
ya designación fué publicada en el «Bo
letín Oficiad de la Provincia de León» de 
23 de junio de 1947.

Lo que en cumplimiento del artícu- . 
!o 12 de la Ley de Minas vigente, se pu
blica para que en el plazo de treinta días 
naturales puedan presentar, los que se \ 
consideren perjudicados, sus oposiciones 
en la Jefatura del Distrito. Minero de 
León.

León, 30 de Junio de 1947.— El Inge
niero Jefe (ilegible),

3.229— O.

DISTRITO MINERO DE LEON

Don Peí ayo Alonso Fernández*ha soli, ¡ 
citado permiso de investigación denomi
nado «Luis», cuyo expediente tiene el i 
número f 1.152, de mineral de volframio, j 
de diecinueve pertenencias, sito en el pa
raje «Monte Arenas», término de Santo 
Tomás, Ayuntamiento de Ponferrada, y j 
cuya designación fué publicada en el « B o .'j  
letín Oficia] de la Provincia de León» de ¡ 
21 de junio de 1947. i

Don Bernardino González García ha so
licitado permiso de investigación denomi
nado «La Peñón a», cuyo expediente tiene 
.el número 11.14 7 , de mineral de volfra
mio,. de ciento cuarenta pertenencias, sito 
en el paraje «Llam as de Cénales», .térmi
no de Espinos, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas, y cuya designación fué 
publicada en el «iBoletín Oficial do la Pro, 
vincia de León» de 21 de ¡unió de 1937.

Don Joaquín de la Vega Samper ha 
solicitado permiso de investigación deno
minado «San Joaquín», cuyo expediente 
tiene el número 11.146, de mineral de 
carbón, de doscientas veintinueve perte
nencias, del término de Santa Cruz de 
Sil, Ayuntamiento de Páramo del Sil, y 
cuya designación fué publicada en/el «Bo
letín Ofical de a Provnca de León» de 21 
de junio de *947-

Don Pe»ayo Alonso Fernández ha soli
citado permiso de investigación denomi
nado «Gabino», cuyo expediente tiene el 
número 11 .15 3 , de mineral de volframio, 
de treinta y nueve pertenencias, sito en 
el paraje «(Monte del Campo», Ayunta
miento de Ponferrada, y cuya designa
ción fué publicada en el «Boletín Onc’al 
de la Provincia de .León» de 21 de junio 
de 1947

» Lo que en cumplimiento del artículo 12 
de la Ley de Minas vigente, se publica 
para que en el plazo de treinta días na
turales puedan presentar, los que se con
sideren perjudicados, sus oposic’ones en 
la Jefatura del Distrito Minero de León 

r  León, 23 de Junio de 1947.— El Inge
niero Jefe,” Celso R. Arango.

3.228— O.

DISTRITO MINERO DE LA 
C O R U ÑA

' Se hace público que por don Ramón 
Regó González, se solicita el permiso 
de investgación nomb-ado «Ermelina», 
número I-47 de io Has. de caolín, en 
el lugar de San Andrés, parroquia de 
Santiago de Fazouroi municipio de Roz,

st-gún designación publicada en el «Bo- f 
letín Oficial de la Provincia de 'Lugo» j 
del día .13 de julio de 1947. í

Los que se consideren perjudicados j 
pueden formulaj sus oposiciones, en el 
plazo dt treinta día* natuialés, ante la ¡ 
jefatura del Distrito Minero de La Co- ] 
ruña. S

La Coruña, 24 de junio de 1947.— E l í 
Ingeniero Jefe accidentál, Manuel Oliver. j 

' 3 -2 2 7 -0  I
  • !1-

DISTRITO MINERO DE SALA
MANCA

Se hace saber : Que se ha declarado 
definitivamente admitida .a solicitud de 
permiso de investigación nombrada «Jua
nita», número N -3.252, de veinticinco 

; pertenencias de mineral de plomo, sita 
í en término municipal de Beltña (Sala- 
' manca), presentada por. don Juan Ma

nuel Martín Ruano, y cuya designación 
apareció inserta en el «Boletín Oficiai» 

i de la provincia, fecha 27 del actual.# 
j Lo que se hace público a fin de que 
I cuantos se consideren perjudicados* por .
¡j el permiso pretendido puedan presentar 

sus oposiciones en instancia dirigida a 
i esta Jefatura de Minas , (Torres Villa—
! rroel, 3) dentro de plazo de treinta días 

naturales, de conformidad con lo esta
blecido en el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946.

Salamanca, 2S de junio de 1947. — El 
Ingeniero jefe, Jorge E . Portuondo.

3.230— o .

.
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

VIZCAYA
S u b a s t a

' Se sacan a subasta las obras de cons
trucción del camino vecinal de San Lo
renzo, en jurisdicción, de Mtñaca, por 
el tipo de 161.046.29 pesetas, y con su
jeción a las condiciones aprobadas por 
la Exana. Diputación en su sesión del 
26 de junio próximo pasado.

Los antecedentes relacionados con esta 
licitación, se hallan de manifiesto, du
rante las horas dt oficina, en la Sección 
de Fomento, en la que deberán ser pre
sentadas .as propuestas dentro de los 
veinte días siguientes al de la publica
ción de este anuncio, y su apertura ten
drá lugar a las trece horas del siguien
te, con las formalidades reglamenta
rias

Bilbao, i.° de julio de 1947.— E l Pre
sidente, Javier de Ybarra.

¡Mo d e lo  de proposición

Don ....... . vecino de    con' cédu
la personal de la clase    tarifa, nú
mero ......., expedida en .......  a   de
  enterado del anuncio publicado en
el B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A 
DO, o en el de la provincia, y de las 
condiciones fijada> en el proyectó y de
más anteved* ntes, con arreglo a las 
actuales se sacan a subasta las obras del 
«Camino Vecinal de San Lorenzo, en 
Meñaca», se compromete a tomar a su 
caigo dichas obras, con ¿estricta suje
ción a los documentos expresados, por 
la cantidad ....... (en letra) .....  Desetas.

(Fecha y firma del proponente.)
VQ08-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
UNION ESPAÑOLA DE EXPLO

SIVOS 
Aviso a los señores accionistas

Habiendo transcurrido con gran ex* 
ceso todos los plazos concedidos a loa 
señores accionistas de esta Sociedad 
para concurrir a lá ampliación de ca« 
pital correspondiente a 1939-40, sin qúa 
algunos de aquéllos hayan  ̂ ejercitado 
aún su derecho, y en evitación de los? 
(perjuicios que resultarían de mantener 
éste por tiempo indefinido, el Consejo 
de Administración ha acordado conce
der un último plazo, que vencerá «1 
3 de noviembre próximo, después 
cuya fecha no serán admitidas nueva« 
suscripciones de capital.

Madrid, 2 de agosto de» 1947;—  
Presidente del Consejo de Administra* 
ción.

4 -32 3- P -  

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
M A G I S T R A T U R A S  D E  T R A B A J O  

LERIDA
El limo. Sr. don Francisco Gíbert Bonet, 

Magistrado de Trabajo de Lérida y su 
provincia.
Por el presente edicto se hace saber 

que en los autos seguidos en esta M a
gistratura con el número 322 d¿ 1945» 
por reclamación de accidente de trabajo, 
instados por don Faustino Rodríguez Fer
nández contra la Empresa «Carbones R i- 
barrojá, S. L.» y Fondo Especial da 
Garantía, ha recaído el siguiente ;

A u to .— En la ciudad de Lérida, a once 
de julio de mil novecientos cuarenta y 
siete;

Resultando que en los presentes autos 
número 322 de 1945, recayó sentencia 
con fecha ti de marzo de 1046, en la 
que, entre otros extremos, se condenaba 
a la Empresa «Carbones Ribarroja, So
ciedad Limitada» a consignar en la Caja  
Nacional el capital necesar.o para produ
cir una renta igual al 75 por 100 del 
salario quincenal de 32*4 pesetas, sin des
cuento de domingos, y .que debía perci
bir el actor don Faustino Rodríguez Fer
nández, desde el i.° de diciembre de 1945, 
y en el caso de que la Empresa no hi
ciera dicha consignación dentro del plazo 
reglamentario, se declaraba que la mis
ma correría a cargo de Fondo Especial 
de Garantía, sin perjuicio, de su derecho 
a reintegrarse de lo .desembolsado por tal 
concepto ;

, Resultando que, declarada firme dicha 
sentencia en providencia de 15 de abril 
siguiente, y por no haber efectuado la 
Empresa condenada la ,cons gnación re. 
ferida, el Fondo de Garantía tuvo que 
desembolsar 116.803,67 pesetas, por lo 
que interesó de esta Magistratura, en es
crito de 26 de febrero últ;mo, se ejecu
tara a la Empresa por la referida suma, 

.a la qu<> hay que añadir el recargo'40!
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5 por 100 por falta de seguro, que as
ciende a 5.840,28 pesetas, y los intere.se> 
do % demora desde ©1 ¿o0 de diciembre 
de 19455

Resultando que, acordado el em bargo 
Ce bienes propiedad de («Carbones Riba- 
tro ja , b. L .», no pudo llevarse a efecto 
por no encontrarse n nguno, por lo que 
í-c interesaron las certificaciones prescri- j 
ícas en el artículo 7.70 del Reglam ento de j 
r.j de enero de 1933, de las se l
deduce la posesión de bienes por parte j 
c e  la Em presa e jec u tad a ;

tResulíando que en el día de ayer se ¡¡ 
celebró la comparecencia ora! que ordena j 

e! artículo 170 citado, con asistencia del 
apoderado de la C a ja  Nacional y del ex 
gerente de ia Em presa, y concedida 'a 
palabra el primero m an ’íestó que, a pe. 
ear de las investigaciones practicadas, no 
c onoce bienes propiedad de la Sociedad 
r- Secutada, por lo que nada tiene qué opo. 
L.er a la declaración de insolvencia ; por 
el ex gerente ce  ia Em presa se alegó 
que la Com pañía se disolvió con una 
pérd'ría de m is  de 44.000 pesetas, según 
se acredita con ol balance que presenta, 
ci que concuerda con los libros de con
tabilidad de la Em presa, según ha certi
fica do. el Secretario previo el cotejo efoc. 
Liado, con io que se <üó por terminado 
el a c to ;

Vistos los artículos ?6o.y siguientes <je? 
R c^ am em o  de Accidentes del T rabajo  en 
01 industria, de 32 de enero de 1933, y 1 
üos demás preceptos de genera] aplica
ción ;

Consi aeran do. que rn por las certifica
ciones oficiales aportadas a lo? autos ni 
por las investigaciones particulares reali- j 
radas por la C aja  N ac’onal na podido 
descubrirse ja existencia de bienes sus. 
ccptibles de em bargo propiedad de «C ar
bones R ibarroja, S L .» , v, adem ás, re
sultando de los libros de contabilidad de 
la Em presa, llevados en forma legal, que 
ía mism a liquidó con grandes pérdidas, 
procede declarar la nsolvencia total de 
la Em presa ejecutada por ahora y sin 
per in ic io ;

$  Su señoría ihisfrísim a, por ante mí, ¿l
'Secretario  accidental, < J ij° :

Ouo debía declarar y declaraba, por 
ahora 7 sin perjuicio, 'la insolvencia to
tal de la razón social «Carbones R 'b arró 
la. S. !..» , para el pago de la sum a de 
126.803,67 pesetas, consignadas por el 
Fondo Especial de G arantía para produ
cir la renta declarada a favor del acci
dentado don Faustino Rodríguez Fernán, 
doz. m ás otras 5.840,18 pesetas como re . 
cargo del 5 por 100 por falta de seguro 
y los intereses de demora desde el 1.®  de 
diciembre. de 1945» alcanzando, adem ás, 
esta declaración de insolvencia total a las 
costas causadas en estas actuaciones. No. 
t ’ fíquese este auto a las partes y publí. 
quese e n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , en el de esta prov ncia y en 
lo? c;Anales def Instituto Nacional de P re . 
visión», rogando a cuantas persona» ten
gan noticia de la mejora de fortuna del 
insolvente lo pongan en conocimiento de 
bi C a ja  Nacional a  los efectos oportunos. 
Así lo manda y firma el ilustrísim o se. 
ñor M agistrado de T rab ajo  de esta ciu
dad y su prov:ncia, don Francisco Gibert 
Conet, Juez de Prim era Instancia e Ins
trucción excedente y Graduado social, de 
lo que doy fe .— Firm ado : Francisco G i- 
l rr Bonet.— Ante m í, Eduardo H urtado. 
(Firm ado y rubricado.)

Y  para que conste y a fin de su in

serción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S 'JA D O , expido el presente coa d  viste 
bueno de su señoría. que firmo y sello 
en Lérida, a doce de jul o de mi! nove. 
:ientos cuarenta y siete.— Visto bueno, el 
M agistrado, Francisco Gibert Bonet.— EJ 
Secretario, Eduardo H urtado. 

3 . 2 2 1 — A .  

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 
E  I N S T R U C C I Ó N

MADRID 
E dicto 

En cum plim iento del artículo dos mil 
cuarento y dos de ia Ley de Enjuicia» 
m iento C iv i!, se hace público la exis
tencia en este Juzgado de Prim era Ins
tancia número uno, Decano, de expe
diente incoado por don Bernabé .Marín 
Arranz, solicitando ía declaraczóo de ia. 
liecimiento de su padre, don I enduro 
Mtirín M asdem ont, natural dr Aldea- 

quemada (Jaéru, casado con doña C a 
rolina Arranz , C ardenal, que tuvo ru 
último dom icilio en esta capital, calle 
d e Manuel C errada, número vein- 
ticin<*3, que al parecer falleció) prisio
nero en c.l campo de concentración ade
mán de D achau, en doce de tebr-?0 de 
mil novecientos cuarenta y cinco.

Dado en M adrid, a dn-cinueve de ju
nio de mil novecientos cuarenta y siete. 
£ ]  Secretario , Ju an  A. Pacheco 

3.796—A . j .  y 2.» 6-S-947.

OROTAVA
Don Alonso de Zárate y Méndez, juez 

accidenta! de Prim era Instancia de 
esta villa y su partido.
H ago sa b e r : Que doña Carm en Pa- 

lenzuda Díaz, vecina de Realejo Bajo, 
ha promovido en este Juzgado el opor
tuno expediento- para que *»e declare el 
fallecim iento ' de su herm ano don Juan  
de Dios Palenzuela, quien hacia fines del 
año mil novecientos diecisiete se ausentó 
desde e¡l pueblo del Realejo Bajo, donde 
tuvo su último domicilio en territorio es- 
pañol^ para Am érica, sin que desde en
tonces se haya tenido noticia alguna de 
su paradero.

Lo que se anuncia por medio del pre
sente a los electos prevenidos en el ar
tículo dos mi) cuarenta y dos de la L^y 
de Enjuiciamiento. C ivil, reform ada por 
la de treinta de diciembre de tnii nove
cientos treinta y nueve.

O rotava, veintiuno de junio de mil no. 
vecientos cuarenta y siete.— E l Juez ac
cidental, Alonso de Zárate.

3.827—-A. J .  y 2 .a 6-8.947

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E
Don Alfredo Pedreira Gómcz^ Juez M u

nicipal en funciones de Prim era in s
tancia de Santa Cru2 de Tenerife y su 
Partido.
H ago sa b e r : A los efectos dispuestos 

en el artículo dos mil cuarenta y dos de 
lá Ley de Enju iciam iento C iv il, que por 
doña Rem edios Pérez Hernández se ha 
promovido expediente sobre declarar ión 
de fallecim iento de su esposo, don José  
Galán H ernández, de ésta vecindad, el 
que se ausentó de la m ism a, y desde mi) 
novecientos treinta y seis no se ha te
nido noticia alguna del mismo.

Santa Cruz de Tenerife , uno de fe
brero de mil nov«cientos cuarenta y 
siete.— El Juez, Alfredo Pédreira G ó 
m ez.—El Secretario  (ilegible).

3.177—A. J. y a.» 6-S-947

POLA  D E SIERO

Don José Ant .io Gontá.i Rodríguez, 
juez de Prim era Instancia de Pola 
de Siero y su partido.
H ago éa b e r: (Juv  en este ju zgad o  y  

a instancias de doña Ana M ana Gar« 
cía Cabo se tram ita empeciente sobro 
declaración dr fallecim iento de don C r L  
santo b a rc ia  Cabo, ve- i no que Ljé do 
ésta villa, que se ausentó a la Repú
blica A rgentina, haciendo m ás de vein- 
te años, sin que se tengan noticias d <9 
su paradero.

•Lo que s*- hace público a los efectos 
del articulo dos mil cuarenta y dos de 
la L e y  de Enju iciam iento C iv il.

El Juez, Jo sé  Antonio Gontán Rcdrh. 
guez. — E! Secretario  (ilegible).

3.025—A. J. y ?/■ 6-8-947

PUERTO DEL A R R E C IF E
Don Andrés C abrera  Velózquec, accL 

dentalm ente juez d t Prim era Instan
cia de la ciudad del Puerto del A rre, 
cite y su Partido.
H ago  sab er : y u e  a instancia dei Abo^ 

gado don Em ilio Sáenz Feo, er) »osi- 
cepto de apoderado d<- doña juana Ko- 
piero. G arc ía , m ayor d<r edad, casada 
con don Ju an  Curoeio R ivera, y vecina 
de T egu isc , s o l ic i t a  declaración del ía- 
liecimiento d* sus tíos don G ab ina y 
don Rudesjnuo G arcía  Mena, nalui si
les del térm ino de le g u ise , donde iu* 
vieron su último dom icilio, aus^ntá ido- 
se para ia isla de C uba hace m ás ce  
cuarenta años, haciendo m á5 de quim e 
que no se tienen noticias en absoluto 
de los m ism os, por lo que §e presan©  
su fallecim iento, y a ta l'e fecto , se an ui„ 
cia la existencia de este expediente, de 
acuerdo con las disposiciones vigente?.

Dado en la ciudad dei Puerto oe] 
Arrecife a veintiséis de m ayo de mJ! 
novecientos cuarenta v si^te.— El ju e z , 
Andrés C abrera Velázquez — El Secre
tario habilitado, B la s  C abrera R o a 

bayna.
3.799-A. j .  . • y 2.a 6-8-94?

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de-incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fila a 
contar desde el día de ia publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se sefia- 
la se les cita llama y emplaza enrar- 
gándose a todas ras Autoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo 8 feo 
artículos correspondientes de ia Ley de 
Enjuiciamiento Civil

Juzgados Civiles

2.935
G A R C LA  F L O R E S , Ju lián  (a) « E I R a .  

p iles» ; de veintit;é< años, soltero, hijo de 
M ariano y de Benita, natural de Madrid ~ 
jos, de estatura regular, color moreno, 
ojos castaños, pelo castaño, ceja^ al pe!o, 
nariz grande, sin barba ni b gote. vistien
do pantalón azul m arino de mono dete
riorado, am ericana gris y alpargatas ne
gras ; procesado en sum ario 52 por robo ; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgad o  de Instrucción de B orja para 
constituirse en prisión. ‘

5.962.


